
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)1  

Expediente 005 2016– 00160  

 

Se tiene por revocado el poder otorgado por el señor DARIO PINZON ARIZA al 

abogado FABIO ROMAN GUIZA PINZON. 

 

De otra parte, por secretaría, procédase a precisar la providencia y escrito de 

recurso al que se refiere el registro 22 del expediente digital, por cuanto, en el 

protocolo no reposa recurso alguno ni providencia de la data a la que se refiere la 

constancia de traslado. 

 

De corresponder dicho traslado a la providencia que data del 8 de marzo de 2022 

y el registro a folio 17 deberá proceder a efectuar dicha actuación en debida forma 

o dejar las constancias de su debido traslado. Cumplido lo anterior, deberá 

ingresar el expediente al despacho para resolver lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 29 de junio de 2022 
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